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EDITORIAL

La Administracion tributaria:
Una guifa para el desarrollo

de la administracion electronica
en Espana

Espaﬁa ha sido uno de los Estados de la Unién Europea en los que el desarrollo de la administracién electrénica ha sido
mds espectacular en los Gltimos afios. La lectura de los informes anuales elaborados por encargo de la Comisién Euro-
pea muestra cdmo Espafia se sitla por encima de la media europea, tanto en la disponibilidad como en la sofisticacion
de los servicios electrénicos. Esta posicidn a la cabeza de los paises europeos en materia de administracién electrénica
se confirma a nivel mundial en otros informes como el elaborado por la UNPAN. En todos estos informes, ha destacado
tradicionalmente el significativo impulso del uso de los medios electrénicos en la Administracién tributaria.

De hecho, la administracién tributaria electrénica es reconocida generalmente como el bugue insignia de la administra-
cién electroénica en Espafia, particularmente, en el &mbito de la Administracién General del Estado. Gracias al impulso
que desde la Agencia Estatal de la Administracién Tributaria se ha hecho del uso de los medios electrénicos, la adminis-
tracion electrénica ha avanzado significativamente en Espafia.

Este impulso se ha dado en los diferentes planos que conforman de forma poliédrica la administracion electronica.

Asi, el andlisis de la evolucién de la administracion tributaria electrénica muestra cémo se ha consequido llegar al esta-
dio actual gracias a un equilibrio en tension entre los avances en la incorporacién de la tecnologia (y de nuevas tecnolo-
gias), el liderazgo politico y el cambio organizativo gracias al apoyo decidido de los responsables de la AEAT, asi como
un marco normativo que, primero plasmado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y posterior-
mente en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrénico de los Ciudadanos a los Servicios Publicos, no sélo ha
dado sequridad juridica a las transacciones realizadas a través de medios electrénicos sino que también ha reconocido
un conjunto de derechos de los ciudadanos vinculados al uso de dichos medios.

Resulta asimismo interesante observar cémo este desarrollo ha tenido su reconocimiento por parte de los ciudada-
nos tanto por lo que se refiere al conocimiento y uso como a la satisfaccién. En primer lugar, por lo que se refiere al
alto conocimiento de la existencia de los medios electrénicos para relacionarse con la Administracién tributaria. De
acuerdo con el barémetro de marzo del 2009, del Centro de Investigaciones Sociolégicas, el 71,8% de la poblacién ha
oido hablar de la posibilidad de realizar gestiones con las administraciones publicas a través de Internet y, entre
ellos, el 36% sabe que mediante los medios electrénicos se pueden realizar los requisitos para la declaracién de la
renta.
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En segundo lugar, respecto al uso, el 43,6% de los ciudadanos que han realizado algin trdmite a través de Internet lo
han hecho con la Administracién tributaria (estatal, autonémica o local), lo que constituye el primer uso por delante de
los trdmites con la Sequridad Social (29,8%), segun el citado barémetro del CIS. Una muestra de ello es que en el afio
2010 se presentaron por via telematica el 68,1% del total de declaraciones, de acuerdo con la Memoria 2010 de la Agen-
cia Estatal de Administracion Tributaria.

Finalmente, en tercer lugar, por lo que respecta a la satisfaccién, y a falta de estudios mds detallados, se puede contem-
plar cémo el 61,24% de los contribuyentes que han utilizado esta pdgina se muestran satisfechos o muy satisfechos con
los servicios ofrecidos, como se desprende de los datos de la Encuesta de IRPF 2009 incorporados en la Memoria 2010
de la Agencia Estatal de Administracién Tributaria.

Los datos anteriores muestran que la administracion tributaria electrénica se ha desarrollado de forma significativa
tanto desde la perspectiva de la oferta de servicios a través de medios electrénicos como de su demanda por parte de
los ciudadanos.

Este proceso se ha llevado a cabo a la vista de los principios que actualmente definen la administracién electrénica
como la calidad (por ejemplo, con la elaboracién de la Carta de servicios de la Agencia Tributaria), cooperacién e intero-
perabilidad (por ejemplo, a través de la participacidn en el proyecto Via Oberta impulsado por el Consorci Administracié
Oberta de Catalunya) o seguridad.

De todos modos, aunque la administracién tributaria electrénica ha progresado significativamente en los Gltimos afios,
un analisis en detalle de los diferentes datos disponibles, asi como de las diversas aplicaciones desarrolladas y de las
normas que reqgulan el uso de los medios electrénicos por parte de la Administracién tributaria muestra cémo existen
diferentes brechas en el avance del uso de los medios electrénicos en Espafia, tanto desde la perspectiva de la
demanda como de la oferta. En este sentido, la buena marcha de la administracién tributaria electrénica no es ébice
para que continde siendo necesario un mayor analisis tanto de las diferentes estrategias y proyectos que impulsan las
diversas administraciones publicas, como del marco normativo en el que se desarrollan las mismas.

Por todo ello, desde la Revista Internet, Derecho y Politica hemos considerado de interés centrar la atencién del mono-
grafico en la administracion tributaria electrénica para conocer tanto los aspectos que caracterizan la administracién
electrénica tributaria, algunos de los cuales pueden ser Utiles en el desarrollo de otros dmbitos de la administracién
electrénica, como para apuntar aquellos elementos que deben ser objeto de una valoracién mds profunda y, en su caso,
ulterior modificacién o actualizacién.

Para ello, hemos encargado a Ana M.2 Delgado, catedrdtica de Derecho Financiero y Tributario de la Universitat Oberta
de Catalunyay reconocida experta en esta cuestién, la coordinacion de esta seccién de la revista que, finalmente, incor-
pora seis articulos, en los que se analizan los mecanismos para facilitar el ejercicio de los derechos de los ciudadanos a
relacionarse con las administraciones publicas a través de medios electrénicos (Agusti Cerrillo); la sede electrénica de
la Administracién tributaria (Rafael Oliver); los deberes de informacién y asistencia tributarias y su prestacién a través
de medios electrénicos (Irene Rovira); el cumplimiento del derecho a interponer recursos o reclamaciones econémico-
administrativas a través de medios electrénicos (Juan Calvo); el cumplimiento de obligaciones tributarias relativas a la
facturacién por via electrénica (Juan Jesus Martos) y las notificaciones tributarias practicadas de forma obligatoria a
través de la direccién electrénica habilitada (Delgado Garcia).

Ademas del monografico dedicado a la administracién tributaria electrénica, el presente nimero de la Revista IDP
incluye otro articulo en materia tributaria sobre la sujecién al IVA de las bibliotecas virtuales (Lorenzo Gil).
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Finalmente, también se incorpora a este ndmero la habitual seccién de novedades legislativas y jurisprudenciales, vin-
culadas a las tecnologias de la informacién y la comunicacion (Jordi Garcia).

Vista la importancia de este tema y de sus implicaciones juridicas y politicas, la préxima edicién del Congreso Internet,
Derecho y Politica, que se hard en Barcelona los dias 11y 12 de julio del 2011, centrard su atencién sobre esta cuestion.
Recogeremos en préximos nimeros de la revista los resultados principales que se alcancen.
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